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Resumen: Propuesta de planeación y experiencias de su imple-
mentación en el curso de instituciones del derecho romano, en 
primer semestre, de la Universidad Cristóbal Colón, donde se de-
sarrolla la competencia específica de: Identificar los fundamentos 
teóricos de las instituciones y de las normas jurídicas vigentes para 
su aplicación en la solución de problemáticas en el ámbito de su 
competencia, a través de una estructura basada en un sistema me-
todológico que se soporta en sesiones teóricas, sesiones prácticas y 
sesiones online.
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Abstract: Proposal for planning and implementation experiences 
in the course of  institutions of  Roman law in the first half, Colum-
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the theoretical foundations of  the institutions and legal standards 
for application in solving problems in the sphere of  its competence, 
through a structure based on a methodological approach that is 
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I. Introducción

El proceso de construir un modelo pedagógico de manera puntual ante la 
problemática de diseñar y establecer las orientaciones metodológicas del 
trabajo académico desde una perspectiva de competencias y en el ejercicio 
reflexivo que esta tarea implica surgen preguntas como, ¿Qué tipo de suje-
to pretendemos formar?, ¿Cómo trasciende un modelo de formación por 
competencia en el proceso de aprendizaje?, ¿Qué implicaciones didácticas 
conlleva la implementación de un modelo de formación por competencias?, 
¿Qué rol juega el docente y el alumno en el proceso de aprendizaje? ¿Cuál es 
el aporte de las competencias a dicha formación? Encontraremos aquí una 
aproximación a partir de una experiencia que si bien no da respuesta a todas 
las preguntas que se derivan de este tema, si se constituye como un insumo 
generador de inquietudes en torno al mismo.

En el modelo basado en el aprendizaje, el estudiante mediante un pro-
ceso guiado, adquiere el conocimiento y se forma con sus propias expe-
riencias y habilidades, por lo que el protagonismo central corresponde al 
estudiante. Aprender es formarse mediante el conocimiento personal que se 
adquiere al ejercitarse uno mismo en las técnicas y métodos que le permiten 
desarrollar adecuada y eficazmente una determinada tarea o función. Esto 
es, lo que debe constituir el contenido central de la enseñanza del Derecho: 
ejercitar al estudiante en el conjunto de técnicas, de métodos y de procedi-
mientos que le permitan conocer el Derecho por sí mismo, identificar y re-
solver por sí mismo los problemas que plantea su interpretación y aplicación 
y formular por sí mismo las soluciones que pueden solventarlos.

Presentamos una propuesta de planeación académica que se ha imple-
mentado durante 5 años, como una experiencia para desarrollar la com-
petencia de Identificar los fundamentos teóricos de las instituciones y de las normas 
jurídicas vigentes para su aplicación en la solución de problemáticas en el ámbito de su 
competencia. En el curso de instituciones del derecho romano en la Licencia-
tura en Derecho de la Universidad Cristóbal Colón.
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II. El contexto de la educación y las competencias

La tendencia que ha seguido la educación superior en el último siglo ha sido 
el otorgarle cada vez mayor protagonismo al estudiante en su proceso de for-
mación. Por ello el hecho de pretender que el estudiante conozca el medio, 
se conozca a sí mismo, conozca los conocimientos y la manera más adecuada 
para llegar a ellos; implica todo un proceso de aprendizaje autónomo en el 
que él aprenda a aprender; siendo éste un requisito para la formación por 
competencias.

Los paradigmas que sirven como referentes actuales a los modelos y las 
metodologías de formación por competencias son: Modificabilidad Estruc-
tural Cognitiva,1 Teoría de las Siete Inteligencias,2 Inteligencia Emocional3 

y la Concepción Constructivista.4 Es importante mencionar lo relativo a 
la enseñanza Indirecta,5 que es el complemento de la actividad espontánea 

1		 Se logró el desarrollo humano de muchos niños que estuvieron por años encerrados en 
sótanos o escondites ocultándose de los nazis y que por tanto no desarrollaron su potencial 
mental y social. Allí nació su teoría en la que elaboró un mapa mental de las herramientas 
intelectuales necesarias para el desarrollo humano. Para más información, véase, Orrú, Sil-
via, “E. Reuven Feuerstein y la teoría de la Modificabilidad cognitiva estructural”, Revista de 
educación, El aprendizaje: Nuevas aportaciones, Madrid, núm. 332, septiembre-diciembre 2003, 
pp. 33-54. Disponible en: https://books.google.com.mx/books?id=KOgHU6ETLcC&pg=PA33&lpg
=PA33&dq=Faculdades+Integradas+de+la+Fundación+de+Enseña nza+Octavio+Bastos.+Brasil.

2		 Plantea que cada ser humano tiene siete inteligencias con una localización precisa en 
la corteza cerebral. La diferencia radica en la forma como cada quien las desarrolla. Lógico-
matemática; verbal; espacio-temporal; cinético-corporal; musical; intrapersonal (capacidad 
de conocerse uno mismo) e interpersonal (capacidad de conocer y entender a los demás). 
Para más información, véase. Gardner, Howard, Inteligencias múltiples: la teoría en la práctica, 
Barcelona, Paidós Ibérica, 2011, pp. 201-210. 

3		  Establece que la inteligencia va mucho más allá de las neuronas o del cociente inte-
lectual, insuficientes para lograr resultados. Según él, no siempre triunfan los más listos sino 
aquellos que mejor entienden sus sentimientos y los de los demás y tienen la habilidad de 
interactuar muy positivamente con ellos. Véase más información en, Goleman, Daniel, La 
inteligencia emocional, Barcelona, Kairós, 2008, pp. 33-49. 

4		  Esta concepción está muy ligada a la gran corriente de la escuela activa en la peda-
gogía, la cual fue desarrollada por pedagogos tan notables como Decroly y Montessori. No 
obstante aún cuando hay similitudes, también existen grandes diferencias entre dichas pro-
puestas pedagógicas y la que puede derivarse de la psicología constructivista piagetiana. El 
fundador de esta corriente señalaba estar de acuerdo con utilizar métodos activos, centrados 
en la actividad y el interés de los niños; sin embargo, señaló que un planteamiento de tipo 
activo, sin el apoyo de un sustrato teórico-empírico psicogenético no garantizaba per se una 
comprensión adecuada de las actividades espontáneas de los infantes, ni de sus intereses 
conceptuales. Véase para más información, en De Miguel, Mario (coord.), Metodología de 
enseñanza y aprendizaje para el desarrollo de competencias, Madrid, Alianza, 2006, pp. 45-62.

5		 La enseñanza indirecta reside en favorecer escenarios instruccionales, donde la inter-
vención del maestro está determinada por el juego, prácticas mecánicas o físicas frente a los 
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de los estudiantes en una situación educativa, donde el profesor no debería 
enseñar sino más bien propiciar situaciones para que el estudiante constru-
ya conocimientos como resultado de su propio nivel de desarrollo cognitivo.

Es imprescindible mencionar al paradigma cognitivo y sus aportaciones 
a las nuevas propuestas educativas6, a través de sus elementos claves como 
aprender a aprender, el análisis de los sistemas cognitivos y los sistemas afec-
tivos, los formatos de formulación de objetivos por capacidades y la evalua-
ción de los mismos, estrategias de aprendizaje cognitivas y metacognitivas, 
arquitectura del conocimientos, y aprendizajes constructivos y significati-
vos, consideramos que este paradigma es imprescindible para interpretar la 
propuesta del modelo por competencias. El paradigma sociocultural tam-
bién aporta elementos importantes a estos nuevos procesos pedagógicos, ya 
que nos permite interpretar el sentido de la globalización como sociedad 
del conocimiento.

Planteamos que el paradigma que nos permite comprender los procesos 
educativos en este momento en que vivimos es el paradigma el sociocogni-
tivo humanista7 ya que facilita la comprensión de este nuevo escenario, de 
esta nueva realidad, a partir de una nueva escuela y una nueva aula que 
sea capaz de integrar los procesos sociales y culturales a los institucionales 
y que esto se refleje en el curriculum a través de los contenidos y los medios 
de aprendizaje, logrando desarrollar valores, capacidades y competencias.

En la era de la globalización las sociedades han experimentado grandes 
cambios en los diferentes aspectos de la vida humana. Desde una perspec-
tiva económica podemos afirmar que en el marco de la mundialización del 
neoliberalismo, el capitalismo ha atravesado las fronteras internacionales 
por medio de la eliminación de las barreras arancelarias y la realización, 
cada vez con más frecuencia, de transacciones transnacionales y la apertura 
de los mercados al libre comercio.

En una dimensión política hemos visto como los países cada vez más 
se fijan objetivos comunes en defensa de la democracia, la seguridad y la 
protección del medio ambiente mediante la firma de tratados y acuerdos 
internacionales logrados en las cumbres y reuniones de jefes de estado o de 

objetos y reflexiva al conjugar elementos, esbozar indagaciones, donde los estudiantes son 
considerados como protagonistas del aprendizaje. Véase más información en Razeto, Pablo, 
“Educación indirecta. Bases y desafíos de un nuevo sistema educativo”, Polis, Revista de la 
Universidad Bolivariana, Santiago de Chile, núm. 17, 2007.

6		 Véase más información, en Ibáñez, Carlos, Metodología para la planeación de educación 
superior una aproximación desde la psicología interconductal, Sonora, Universidad de Sonora, 2007, 
pp. 37-63.

7		 Para más información, véase. Román Pérez, Martiniano, Sociedad del conocimiento y refun-
dación de la Escuela desde el Aula, Madrid, Ediciones Eos, 2005.
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sus delegados. De otro lado, son claros los cambios sociales que ha traído 
la llegada de la sociedad post-industrial, más conocida como sociedad de la 
información que, con el avance tecnológico logrado en las telecomunicacio-
nes, la informática, los medios de transporte y en la industria en general, 
ha convertido las sociedades cerradas en sociedades abiertas a la llamada 
aldea global.8

Desde 1995 los organismos internacionales se preocupaban y expre-
saban sus posturas sobre las tendencias en la educación superior, el Banco 
Mundial mencionaba la necesidad de privatizar las universidades por la car-
ga que la educación pública generaba en los estados, lo que da lugar a nuevas 
relaciones entre las universidades públicas y los estados, en cuanto a la auto-
nomía y el uso y la transparencia de los recursos, convirtiéndose en un tema 
central de discusión la manera de financiar el crecimiento de los sistemas 
de educación superior unido al crecimiento demográfico de la población en 
edad escolar que provoca la necesidad de diversificar la oferta educativa.9 

Los cambios mencionados dieron lugar a reformas en los contenidos para 
lograr que los egresados tengan mayores oportunidades de insertarse en el 
empleo a partir de sus habilidades de egreso, por lo que las universidades 
se dieron a la tarea de elaborar planes y programas de estudio tendientes a 
la especialización y además se demuestra la necesidad de presentar nuevas 
áreas de formación disciplinaria.

Por lo aludido en el párrafo anterior podemos comprender que el tema 
fundamental de preocupación para las universidades desde el año 2000 en 
México, ha sido la reforma de los contenidos, el repensar de los modelos 
académicos, las nuevas estrategias de enseñanza-aprendizaje–evaluación 
que dé sentido a este nuevo contexto y a estas nuevas necesidades. Los mo-
delos educativos basados en competencias aparecen como respuesta a las 
demandas del nuevo sistema económico social capitalista neoliberal que 
exige a la colectividad que la universidad forme e integre al empleo a ciu-
dadanos y ciudadanas capaces de completar con éxito su proceso de forma-
ción profesional respondiendo a las necesidades empresariales y económicas 
de esta nueva sociedad.10

8		 Véase más información en, Lafuente, J. V. J. y Manso, “El diseño curricular por com-
petencias en educación médica: impacto en la formación profesional”, Educación médica, vol. 
10, Núm. 2, 2007, recuperado el 2 de noviembre de 2009.

9		 Para más información, véase. Fresán, M., ANUIES, México, Tipología de institucio-
nes de educación superior, 1998. Disponible en: http://www.anuies.mx/anuies/libros98/lib13/ 
1998. Recuperado el 2009.

10		 Véase más información en. Didriksson, T., y Herrera, A. La transformación de la universi-
dad mexicana: diez estudios de caso en la transición, México, Universidad Autónoma de Zacatecas, 
2002.
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La idea del trabajo educativo por competencias viene de mediados del 
siglo XX, el concepto de competencia ya se utilizaba desde el campo de la 
psicología, de la lingüística11 y de las teorías de la comunicación, después fue 
redefinido desde una visión empresarial12 vinculándolo con la formación de 
las habilidades del pensamiento y la inteligencia emocional. La competen-
cia se entiende como la capacidad que tiene una persona para hacer algo, 
ósea la aptitud para entender y resolver un problema; desde este orden de 
cosas una persona será competitiva cuando sea capaz de enfrentarse con 
éxito a nuevos problemas y hacerlo cada vez mejor, en esta realidad social 
de capacidad y competitividad la persona se vincula con el entorno y es ca-
paz de modificarlo.

Las instituciones de educación superior replantean sus perfiles de egre-
so adaptando todas las necesidades del entorno y construyendo un conjunto 
de competencias que los egresados deben adquirir en su proceso de apren-
dizaje, que al adquirirlas le permitirá insertarse mejor al empleo y desem-
peñarse mejor.

III. Modelo de formación basado en competencias 
de la Universidad Cristóbal Colón

El modelo educativo basado en competencias tiene como sustento el desa-
rrollo de profesionales comprometidos con el entorno y que respondan a las 
exigencias del contexto, es por eso que considera a la formación basada en 
competencias como: La integración de conocimientos, habilidades, actitudes 
y valores característicos de la realidad profesional y humanística, que posi-
biliten al alumno a identificar, explicar y resolver situaciones en el ámbito 
personal y profesional.

La metodología para el modelo de derecho se sustenta en tres pilares: el 
aprendizaje autónomo, el constructivismo social y la formación por compe-
tencias, entendemos los mismos de la siguiente forma.

—— Aprendizaje autónomo,13 le permite al estudiante ser autor de su 
propio progreso cognitivo, eligiendo de modo personal las estrate-

11		 Noam Chomsky, “Competencias lingüística”, en Rey, Bernard, De las competencias trans-
versales a una pedagogía de la intención, Santiago de Chile, Dolmen, 1999.

12		  Para más información sobre el tema McClelland, David, Estudio de la motivación humana, 
Madrid, Narcea, 1989, pp. 244-292.

13		 Véase más información en Aebli Hans, Factores de la enseñanza que favorecen el aprendizaje 
autónomo, 5a. ed., Madrid, Narecea, 2001, pp. 162-169.
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gias, los recursos, las técnicas y los momentos que considere perti-
nentes para aprender y poner en práctica de manera independiente 
lo que ha aprendido.

—— Constructivismo social,14 la propuesta de un ambiente de aprendi-
zaje más óptimo donde es posible una interacción dinámica entre 
los participantes del proceso de formación, es decir, los tutores, los 
estudiantes y las actividades de aprendizaje que le dan a los alum-
nos la oportunidad de crear su propia verdad, gracias a la interac-
ción con los otros. La comprensión de la realidad y la creación de 
conocimiento se fundamentan en la cultura y el contexto específico 
donde toma lugar la realidad. De esta forma, el conocimiento no 
se recibe pasivamente sino que es construido activamente por el 
sujeto.

—— Formación por competencias, como el fomento en el individuo de 
las habilidades que necesita para aplicar su saber en un contexto 
laboral determinado. De esta manera, ser competente radica en el 
saber hacer en un contexto situado con sentido.

Se diseñaron tres tipos de competencias:

—— Las universitarias que se encuentran en la base, son aquellas con 
las que se construye el aprendizaje, requieren capacidades como 
expresión oral y escrita, capacidad para comprender de manera 
crítica, aptitud para observar, voluntad para la experimentación, 
capacidad para tener criterio para tomar decisiones.

—— Las profesionales que garantizan el cumplimiento de las tareas y 
responsabilidades del ejercicio profesional del derecho así como la 
capacidad de los abogados para desenvolverse dentro de una situa-
ción jurídica.

—— Las de integración que relacionan los conocimientos básicos, cono-
cimientos profesionales y experiencias laborales, para reconocer las 
necesidades y problemas de la realidad y darle solución.

El contenido real de la actividad docente, debe ir dirigido a dotar al 
estudiante de la actitud, el hábito, la confianza, las técnicas y los instrumen-
tos precisos para llevar a cabo por sí, para formarse mediante su propia 
experiencia en los contenidos básicos de una disciplina, de forma que sea 

14		 Elboj, Carmen et al., Comunidades de aprendizaje. Transformar la educación, Barcelona, Graó, 
2006, pp. 120-124.
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su propia iniciativa, su propia práctica, su propio esfuerzo formativo lo que 
sustituya a lo que en el modelo de enseñanza recibe pasivamente.15

En el modelo de aprendizaje que se propone, el profesor debe propor-
cionarle al estudiante los conocimientos que resultan necesarios para que 
pueda adquirir el grado de formación necesario que le permita interpretar 
por sí, abordar por sí y resolver por sí los problemas básicos de la ciencia 
jurídica.

Se requiere que el alumno tenga un conocimiento de las posiciones doc-
trinarias, la norma vigente, pero que también sepa utilizar diversas destrezas 
requeridas para resolver los problemas a los que se enfrentará en su vida 
profesional, tales como estudio del caso, elaboración de una estrategia, co-
municación clara y persuasiva de sus argumentos, estructura lógica, etcétera.

En el específico campo del Derecho ya no se puede seguir con la con-
cepción de identificar la didáctica con la simple transmisión de conocimien-
tos; ni al aprendizaje del conocimiento jurídico se le puede seguir ubicando 
como un simple problema de técnicas eficientes de enseñanza.

En el caso de la Universidad Cristóbal Colón, contamos con un progra-
ma de Licenciatura en derecho, cuyo perfil de egreso menciona las siguien-
tes competencias:

—— Formular los mecanismos y alternativas procesales idóneos en el 
área del derecho aplicable para la solución de controversias.

—— Identificar y definir los fundamentos teóricos de las instituciones y 
de las normas jurídicas vigentes para su aplicación en la solución de 
problemáticas en el ámbito de su competencia.

—— Identificar, diseñar, planear y resolver dentro de su función específi-
ca la controversia procesal en las diversas áreas del derecho.

—— Asesorar sobre situaciones jurídicas a partir de la interpretación de 
la legislación aplicable para construir instrumentos jurídicos ten-
dientes a la solución ética de las problemáticas planteadas en las 
diferentes áreas del derecho.

—— Orientar las relaciones político-partidistas mediante la identifica-
ción y el análisis de las normas jurídicas aplicables para garantizar 
la gobernabilidad en la sociedad.

—— Identificar y aplicar la norma jurídica relacionada con la protección 
al medio ambiente e impacto ambiental proponiendo y gestionando 
los mecanismos tendientes a proteger el medio ambiente, los secto-
res vulnerables y los derechos humanos fundamentales.

15		 Para más información, véase Ortiz, Alexander, Metodología del aprendizaje significativo, 
problemático y desarrollador: hacía una didáctica integradora y vivencial, Colombia, Antillas, 2012.
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—— Evaluar las implicaciones de las nuevas tecnologías y su relación 
con las diversas áreas del derecho para dotar de certeza jurídica a 
los actos y a las personas.

—— Desarrollar proyectos de investigación en el ámbito jurídico me-
diante la aplicación de metodologías afines a la indagación y reso-
lución de problemáticas propias.

—— Desarrollar la práctica docente en espacios de formación jurídicos 
fundamentada en las bases didácticas para la enseñanza de la cien-
cia del derecho.

—— Analizar e identificar los instrumentos y actos jurídicos para dar Fe 
pública y su asiento en los diversos registros públicos existentes en 
México.

—— Diseñar, organizar y evaluar la planeación, distribución y desempe-
ño de las funciones y actividades del equipo de trabajo en relación 
a la empresa.16

Para ello se requiere modificar el paradigma que se tiene del rol del do-
cente y del alumnos, pero también de los procesos áulicos, se debe transitar 
de la concepción tradicional de que es el docente el único puente entre el 
conocimiento y el alumno y por otro lado, la visión que se tiene del alumno 
en la cual se identifica que es un receptor, más o menos participativo en la 
adquisición del conocimiento, y finalmente, se debe modificar la forma en 
cómo se identifican los procesos en el salón de clases, y ampliar, además, 
la enfoque que considera como único lugar de aprendizaje la escuela y las 
aulas; esto solo puede lograrse considerando a la educación fundada en una 
perspectiva democrática, de libertad y de cambio, educando en la democra-
cia y en la libertad, se transforman los salones de clase en espacios para la 
convivencia, de participación activa, reflexiva y crítica.

En la Licenciatura en derecho se propuso una forma nueva de trabajo 
docente que se caracteriza por: promover la participación activa tanto 
del docente como de los alumnos especialmente en la toma de decisiones. 
Una práctica docente; que busque asumir el cambio de rol, que implica 
esta nueva visión en la didáctica de la enseñanza del derecho. El desarrollo 
de actividades apoyadas en la investigación, el trabajo crítico y reflexivo, la 
vinculación con el entorno, la integración entre la teoría y el sector produc-

16		 Las competencias fueron elaboradas por el equipo de trabajo de la licenciatura en el 
desarrollo del modelo por competencias 2009 y se encuentra en la actualización del Plan 
de estudios 2010, Universidad Cristóbal Colón, México, RVOE, Secretaría de Educa-
ción Pública, 912256. Disponible en: http://www.ucc.mx/oferta- academica/licenciaturas/oferta.
cfm?en=derecho&acercade=perfil-de-greso&m=1&u=u#v.
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tivo. Concebir al alumno como sujeto activo en el proceso de aprendizaje. 
Concebir al aprendizaje como un proceso en construcción. Considerar al 
alumno como participante en la determinación de contenidos, estrategias 
didácticas, actividades de aprendizaje, investigación y pautas de evaluación, 
así como los objetivos, recursos de aprendizaje y todo lo concerniente a la 
enseñanza-aprendizaje del Derecho.

Esta visión fundada en los paradigmas psicológicos, principalmente en 
el constructivismo implica conceder gran importancia a la estructura y or-
ganización del conocimiento del alumno y no sólo a su comportamiento o 
su capacidad de memorización. La formación por competencias se impone 
en la actualidad, pues en medio de la sociedad del conocimiento se requie-
ren profesionales competentes que sepan usar sus conocimientos ante diver-
sas situaciones, que ofrezcan respuestas efectivas a problemas propios de su 
área de trabajo y que fomenten la productividad en su negocio, empresa, 
actividad laboral o profesional. En este nuevo contexto, la teoría adquiere 
un sentido claramente instrumental, la teoría no es algo cuya importancia 
y necesidad de estudio se justifique por sí misma, sino que la adquiere en la 
medida en que resulta necesaria para el conocimiento, la interpretación y 
aplicación del Derecho que debe de llevar a cabo el estudiante.

Una actividad docente basada en estas premisas no tiene porqué signi-
ficar necesariamente la desaparición de la actual lección magistral. Aunque 
es evidente, sin embargo, que deberá reorientar su contenido y propósitos 
para convertirse en un instrumento útil para el aprendizaje. Ello supone 
fundamentalmente convertir la clase en un tiempo y en un espacio diri-
gido, no a decir al estudiante qué debe pensar y saber, sino, sobre todo, a 
enseñarle a pensar. Las clases deben ser, pues, esencialmente problemáticas 
y dirigidas más que a señalar lo que hay que saber, a poner en evidencia 
cómo puede aprenderse lo que hay que conocer para identificar, primero, y 
resolver después un determinado problema.

Es necesario que se replantee igualmente el procedimiento de evalua-
ción, este deberá tener como finalidad, más que comprobar el nivel de co-
nocimientos adquiridos por el alumno memorizados, deberá estar enfocado 
en comprobar la formación que obtuvo el estudiante y su capacidad para 
hace uso de esos conocimientos de manera que pueda analizar la informa-
ción, así como el nivel de análisis y aplicación de la misma a situaciones con-
cretas. Por lo tanto, el estudiante debe reflexionar sobre su propio proceso 
formativo, según Font, esta reflexión se da en dos momentos: el primero, a 
través de la autoevaluación, esta hace referencia a la participación de los 
aprendices en la realización de juicios acerca de su propio aprendizaje y sus 
logros; un segundo momento, es a través de la coevaluación o evaluación 
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recíproca, en esta los alumnos evalúan a sus compañeros, sin embargo, se 
debe considerar que el complemento a estos dos momentos de la evalua-
ción, es la heteroevaluación a cargo del tutor o docente.17

La evaluación es entendida como el mecanismo por medio del cual se 
comprueba la comprensión, asimilación y aprehensión de aprendizajes. Así, 
el proceso de evaluación incluye:

—— Comprensión global, el estudiante será capaz de trabajar con la 
información obtenida y de realizar un aprendizaje significativo, 
elaborando nuevas reflexiones, relaciones y conceptualizaciones a 
partir de un conocimiento previo.

—— Dominio específico, evalúa la capacidad de comprensión del es-
tudiante y como es capaz de asimilar los conceptos claves, como 
identifica las ideas y realiza aportes fundamentales a partir de la 
información presentada en contextos específicos y como encuentra 
las posibilidades de uso de dicha información para la solución de 
problemas en su campo de trabajo o en su contexto profesional.

—— Transferencia y aplicación, se involucra al estudiante en la utiliza-
ción de las teorías en situaciones reales, por lo que requiere, una 
participación activa y comprometida, logrando una organización 
ordenada, identificar los espacios donde puede solicitar informa-
ción, diseñar instrumentos para acumular información, ordenar 
información, interpretarla, elaborar hipótesis y preparar la exposi-
ción de resultados.

—— Cambio de enfoque, que el estudiante sea capaz de seguir una cade-
na de causalidades ascendentes, de resultados parciales y medir sus 
consecuencias; pero también lo puede hacer en sentido inverso, esto 
es, desde las consecuencias, mostrar las causas que la originaron.

Para diseñar el cambio de modelo en la Licenciatura en Derecho de la 
Universidad Cristóbal Colón se realizó un diagnóstico externo nacional e 
internacional y uno interno, encontrando una coincidencia en la estruc-
tura de los mapas curriculares divididos en formación básica y profesional 
(optativos y electivos). En lo que se refiere a la formación básica, la media 
plantea una propuesta de formación básica general que incluye cursos 
como computación, habilidades del pensamiento, inglés, lectura y gramá-
tica; formación básica de la disciplina que incluye cursos imprescindibles 

17		 Véase más información en Tobón, Sergio, Competencias en la educación superior. Políticas 
hacía la calidad, Madrid, Ecoe, 2008.
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para la iniciación en el área del conocimiento, como son introducción 
al derecho, derecho romano, sociología jurídica, filosofía jurídica, teoría 
económica, teoría política, metodología de la investigación jurídica.

La enseñanza del derecho romano ha ido perdiendo peso en la forma-
ción de los licenciados en derecho, los contenidos abordados en los cursos 
son la suma de cuestiones históricas de la vida romana y algunos elemen-
tos del derecho que en la mayoría de las ocasiones generan aburrimiento 
en los estudiantes, considerándola una materia difícil en su curricula y sin 
sentido práctico para su desempeño laboral. La cuestión anterior ha dado 
lugar a que en universidades de prestigio tanto nacionales como interna-
cionales se mutile el derecho romano, eliminando partes de su contenido, 
argumentando su poco valor formativo, sin considerar que el derecho ro-
mano representa para el estudiante la primera oportunidad de abordar la 
totalidad de un sistema jurídico que se califica como modelo de organi-
zación y que sirve para la formación del jurista al proporcionar las bases 
para los demás cursos en lo referente a las instituciones del derecho públi-
co, el derecho de familia, el derecho de las obligaciones, el derecho penal y 
el derecho procesal y su evolución en el derecho mexicano desde su origen 
hasta nuestros días.

El dominio de la terminología jurídica que aporta el estudio de las 
fuentes del derecho romano permiten la comprensión de los vigentes orde-
namientos jurídicos en el mundo occidental y oriental propiciando el desa-
rrollo del derecho comparado y el entendimiento del derecho comunitario 
europeo, sentando las cimientos para la creación de la estructura jurídica 
del derecho común americano.

La trascendencia del derecho romano en el ordenamiento jurídico 
mexicano permite el estudio razonado de la casuística para resolver pro-
blemas mediante la aplicación de las acciones y medios procesales facili-
tando la comprensión crítica y reformadora del derecho vigente. La racio-
nalidad histórica de las reglas e instituciones romanas muestra su relación 
dialéctica desde su origen, la evolución y permanencia en los códigos ci-
viles actuales, por lo que se considera una oportunidad única de propor-
cionar una perspectiva del derecho como un todo. El derecho romano se 
concibe como la columna vertebral del derecho contemporáneo mexicano 
y es el punto de conexión entre todos los sistemas jurídicos vigentes de 
corte romanista.
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IV. Planeación académica para el curso de instituciones 
de derecho romano donde se desarrolla 

una competencia específica

Nos preguntamos ¿Cuáles son las estrategias de enseñanza-aprendizaje-eva-
luación que nos permiten desarrollar en el estudiante la capacidad para iden-
tificar los fundamentos teóricos de las instituciones y de las normas jurídicas 
vigentes para su aplicación en la solución de problemáticas en el curso de 
instituciones del derecho romano de la Licenciatura en derecho de la UCC?

El curso cuenta con un total de 144 horas de trabajo, de las cuales 80 
son presenciales y 64 no presenciales, la problemática del curso gira en tor-
no a las nociones jurídicas de las instituciones legales del derecho romano, 
el origen fundamentado del plexo y las reproducciones que como modelo 
jurídico permiten recrear con cierto grado de fiabilidad fenómenos comple-
jos en el orden jurídico, este derecho puede aportar al derecho mexicano 
del siglo XXI.

Para alcanzar las habilidades y desarrollar la competencia específica del 
curso se ha diseñado un sistema metodológico dialéctico que cuenta con 
tres soportes fundamentales: Las sesiones teóricas, las sesiones prácticas y 
las tutorías, utilizando el sistema de enseñanza basado en el trabajo del es-
tudiante, y apoyándonos en el método de aprendizaje basado en proyectos, 
el método de caso y una página web, las sesiones cuidarán la ejecución de 
la secuencia didáctica, manteniendo espacio para apertura, desarrollo y cie-
rre, estableciendo una relación de causalidad entre los logros individuales y 
los colectivos.

Las sesiones formativas con docente se desarrollarán en el aula, la bi-
blioteca y otros espacios exteriores, haciendo uso de las siguientes estrate-
gias y técnicas de intervención didácticas:

Mes Unidad Horas
Estrategias y técnicas de intervención 

didáctica:

Agosto I 17 Lectura comentada, método del caso, produc-
ción escrita, técnica expositiva, debate dirigido, 
método de proyectos, juego de roles.Septiembre II y III 20

Octubre IV y V 21

Noviembre V y VI 21

Diciembre VI 1
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Mapa del curso de instituciones del derecho romano

Las horas formativas independientes se desarrollarán en el blog del 
curso,18 y para eso necesitará espacios donde se tenga acceso a internet, 
dentro o fuera de la institución, el estudiante desarrollará actividades rela-
cionadas con la historia de las instituciones romanas, la técnica y la práctica 
jurídica teniendo acceso a fuentes primarias del derecho romano, haciendo 
uso de las siguientes estrategias y técnicas de intervención didácticas:

18		 Véase más información en León García, Martha Elena, “Tecnología Blogger”, Blog 
del curso de Instituciones del derecho romano. Disponible en: http://institucionesromanas.blogspot.
mx/2015/08/introduccion-al-curso.html. Para ir familiarizando al estudiante con el uso del blog 
y para favorecer el almacenaje de información en la memoria a largo plazo de incluirán en el 
mismo dos documentales sobre la formación de Roma y sobre las costumbres de la vida ro-
mana, los estudiantes realizarán comentarios en el blog sobre los aspectos que le parecieron 
más interesantes y justificarán sus comentarios con lo aprendido en clases.
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Mes Unidad Horas
Estrategias y técnicas de intervención 

didáctica:

Agosto I 8 Solución de ejercicios, manejo y uso de imá-
genes y programas para la elaboración de pro-
ductos escritos, visualización de documentales, 
bibliotecas y revistas virtuales especializadas, co-
mentarios de blog, trabajo colaborativo para la 
solución o elaboración de casos.

Septiembre II y III 22

Octubre IV 10

Noviembre V y VI 22

Diciembre VI 2

Dentro de la estructura metodológica diseñada dialéctica diseñada para 
el curso , se realizará la evaluación formativa en las sesiones teóricas a través de una 
lectura individual que se subirá al blog al inicio de cada unidad de apren-
dizaje, y se bajará al término de la misma en la que los estudiantes iden-
tificarán las ideas centrales, y las cuestiones de difícil comprensión, expre-
sándolo en sus comentarios vertidos en el mismo espacio virtual, el profesor 
revisará los comentarios para identificar y construir una presentación visual 
que organice los aspectos comprendidos a manera de cierre y los de difícil 
comprensión a manera de aclaración de dudas que se expondrán en com-
puaulas para utilizar la posibilidad de la interacción en las computadoras; en 
las sesiones prácticas a través de ejercicios escritos (test) o de representación de 
roles, relacionados con cada una de las unidades de aprendizaje que se rea-
lizarán en diferentes clases con la guía del profesor y en conjunto con todos 
los estudiantes. Apostándole al nuevo rol de estudiante como responsable de 
su propio aprendizaje se utilizará la evaluación de pares y la autoevaluación 
como el medio para obtener las evidencias del proceso de aprendizaje en la 
evaluación formativa.19

El proceso evaluativo está centrado en el aprendizaje por lo que se esta-
blecerán constantemente los niveles de avance en el conocimiento incorpo-
rando experiencias previas, la intención es que pase inadvertido por lo que 
está unido al desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje haciendo 
énfasis en la evaluación diagnóstica al inicio de cada unidad y formativa a 
través de portafolio de evidencias, un informe de caso y un proyecto semes-
tral; apostándole al nuevo rol de estudiante como responsable de su propio 
aprendizaje se utilizará la evaluación de pares y la autoevaluación como el 
medio para obtener las evidencias del proceso, recurriendo a la evaluación 
sumativa por parte del profesor como elemento de certificación de los logros.

19		 Se utilizan listas de cotejo para las evaluaciones de pares y la autoevaluación. Se utili-
zan listas de cotejo para las evaluaciones de pares y la autoevaluación.
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Los instrumentos de evaluación están diseñados considerando la diver-
sidad de opciones teórico-prácticas que permitan evidenciar la adquisición 
de las competencias, y se desarrollarán de la siguiente forma, el proyecto 
semestral, un portafolio de cotejo, un portafolio electrónico y un informe de 
solución de casos.

—— Proyecto semestral: Consiste en la definición de un problema rela-
cionado con el curso, la integración de equipos de 5 o 6 estudiantes 
y la selección democrática de un líder de proyecto, donde los estu-
diantes determinan su cronograma de actividades, el líder distri-
buye las tareas, y dividen en dos fases el desarrollo del mismo que 
abarcará el semestre completo, este proyecto les permite adquirir 
conocimientos y desarrollar habilidades y actitudes establecidas en 
las competencias, y se incluye con la intención relacionar la infor-
mación del curso con el resto de los cursos que integran el plan de 
estudio y desarrollando habilidades en la investigación, la coopera-
ción y fomentar competencias de acción que propician la enseñanza 
integral y globalizadora del derecho vigente.

—— Proyecto semestral. Fase I: El estudiante con apoyo del profesor 
como tutor, identificará una institución del derecho romano en 
materia de estructura de gobierno, normatividad, personas, o con-
ceptos generales que tenga una igual o similar en el derecho mexi-
cano. A partir del concepto, los principios y las características de 
las instituciones en Roma y en México establecer una relación. Se 
distribuirá el trabajo del equipo, asignando las actividades de ma-
nera equitativa, esta distribución se asentará en un cronograma de 
actividades que se anexará al informe. El líder del proyecto será 
responsable de la evaluación de los miembros del equipo y estos a 
su vez lo evaluarán en el desempeño de sus funciones.

—— Proyecto semestral. Fase II: El estudiante con apoyo del profesor 
como tutor, formulará un problema relacionado con la institución 
escogida en la fase I, identificarán los puntos clave del problema, 
formulará una hipótesis y reconocerá la información necesaria para 
comprobarla.

Portafolio de evidencias: Consiste en aportaciones de diferente índole 
por parte del estudiante a través de las cuales se pueden juzgar sus capaci-
dades. Estas producciones permiten al profesor y al estudiante ver sus es-
fuerzos y logros en relación a los objetivos de aprendizaje y los criterios de 
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evaluación. Responde a dos aspectos esenciales del proceso de enseñanza 
y aprendizaje, implica una metodología de trabajo y estrategias didácticas 
entre el profesor y el estudiante y por otro lado es un método de evaluación 
que permite unir y coordinar un conjunto de evidencias para emitir una 
valoración integral y lo más ajustada a la realidad posible. Las evidencias 
que se incluyen en el portafolio pueden ser informaciones de diferentes tipos 
de contenido, conceptual, procedimental o actitudinales, tareas realizadas 
en clases o fuera de clases, mapas conceptuales, tablas comparativas 
resúmenes, exámenes, informes, ejercicios, casos prácticos, documentos de 
diferente soporte físico, digital o papel, estas evidencias determinarán los 
objetivos y competencias determinadas en el portafolio. Existen diversos ti-
pos de portafolio en este curso se construirá uno de cotejo y uno electrónico, 
que se explican a continuación:

En el período parcial se construirá un Portafolio de cotejo: Utilizando un 
número predeterminado de evidencias establecida una lista y el estudiante 
tiene la posibilidad de elegir entre todas las que él considera que cumple con 
los criterios de una evidencia de aprendizaje de:

—— Cambio conceptual: Se identifican las huellas de los cambios en sus 
concepciones e ideas que se han visto en clases, determinando como 
ocurrieron los cambios, cuando, y que hizo que ocurriera el cambio.

—— Crecimiento o desarrollo: Se ordena una serie de trabajos que per-
miten observar una secuencia de aprendizaje.

—— Reflexión: Son trabajos donde el estudiante establece diferencias, 
semejanzas, cambios de percepción, cambios de comprensión.

—— Toma de decisiones: El estudiante encontrará un ejemplo que de-
muestra su capacidad para ver los factores que impactan en las 
decisiones que toma. Como pensó y entre cuantos aspectos decidió, 
porque decidió eso, en que información se apoyó para decidirlo.

—— Crecimiento personal: El estudiante deberá establecer que sabe 
nuevo de él, que ha aprendido sobre la forma en que estudia, como 
se ha sentido con los cambios que ha vivido, observaciones sobre 
las tareas o actividades desarrolladas en el curso, que le ha parecido 
fácil o difícil.

En el período ordinario se construirá un Portafolio electrónico: Utilizando 
la internet y el blog del curso que por su naturaleza gráfica y habilidad 
para soportar enlaces entre distintas evidencias digitales proporciona al 
estudiante la posibilidad de integrar sus aprendizajes de un modo positivo, 
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progresivo y consciente con un gran potencial atractivo que permite la po-
sibilidad de marcos de expresión diversificados, así como el aprendizaje de 
lenguajes multimedia, El estudiante utilizará las herramientas tecnológicas 
con el objeto de coleccionar las múltiples evidencias del proceso de apren-
dizaje en diferentes medios (audio, video, gráfico y texto) utilizará hipertex-
tos para mostrar más claramente las relaciones entre objetivos, contenidos, 
procesos y reflexiones y que cumple con los criterios de una evidencia de 
aprendizaje de:

—— Reproducciones: Grabaciones de algún experto en los contenidos 
del curso.

—— Testimonios: Comentarios sobre los trabajos del estudiante emiti-
dos por un tercero, que puede ser un estudiante, un profesor, un 
experto, un tutor, cualquier persona involucrada en el proceso for-
mativo del estudiante.

—— Producciones: Elaboradas por el estudiante, donde se evidencia 
asimilación de conceptos básicos, comprensión, razonamiento ju-
rídico, búsqueda de material jurídico, interpretación de textos, ar-
gumentación y práctica reflexiva, capacidad de trabajo en equipo, 
defensa colectiva de una propuesta.

Estudio de caso: Consiste en narraciones basadas en la casuística del Di-
gesto donde se presentan problemas jurídicos,20 el estudiante se ayudarán 
con esquemas, resúmenes o gráficos para lograr la comprensión de los he-
chos que se narran, por lo que es conveniente leer y releer la situación re-
lacionándola con cuestiones estudiadas, con la posibilidad de consultar ju-
risprudencia y doctrina sobre el caso. Lo importante en el estudio de caso 
no es encontrar la solución ya que en la mayoría de las ocasiones tienen 
más de una, sino el razonamiento basado en los argumentos jurídicos y 
criterios procesales que lo llevan a adoptar una determinada posición y a 
defenderla.21 El método cuenta con las siguientes etapas para evidenciar el 
aprendizaje:

—— Análisis de los hechos.
—— Determinación de las personas que intervienen el caso.
—— Las partes que intervienen en el proceso.

20		 Font Ribas, A., “Líneas maestras del aprendizaje por problemas”, Revista universitaria de 
formación de profesorado, año/vol.18, núm. 1, 2004.

21		  Véase Correa, Cesar y Rúa, José Alberto, Aprendizaje basado en problemas en la educación 
superior, Colombia, Universidad de Medellín, 2009, vol. 1.
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—— La mención de las posibles acciones del actor y medios de defensa 
del demandando.

—— Estudio de las reglas y principios e instituciones jurídicas que son 
aplicables en el caso.

—— Estudio de las respuestas dadas por los jurisconsultos que son apli-
cables en el caso.

—— Solución del caso fundando los argumentos, pudiendo defender 
más de una solución válida siempre que esté argumentada con cri-
terios de equidad, justicia y las variables del caso.22

Las evidencias de logro que serán consideradas para los resultados su-
mativos son las siguientes:

Evidencia Criterios Instrumento Porcentaje

Informe 
proyecto 
semestral 
(Fase I y II)

1.	 Sistematización teórica.
2.	 Congruencia.
3.	 Métodos y técnicas de investi-

gación.
4.	 Proceso de trabajo.
5.	 Presentación técnica.

Requisitos para la presentación técnica:

—— Letra arial, número 12, márgenes 
de 2.5 a ambos lados, texto justifi-
cado, con espacio de 1.5.

—— Se entregará con hoja de presen-
tación que incluye nombre de la 
licenciatura, aspectos a desarro-
llar, número de equipo, nombre 
de los integrantes del equipo y 
fecha de entrega.

—— Se incluirá una apartado para 
fuentes de información que ten-
drá como mínimo 3 fuentes de 
consultas.

—— Se anexará el cronograma de acti-
vidades del equipo y la evaluación 
de su cumplimiento.

—— Las referencias y citas deberán rea-
lizarse bajo el formato Chicago.

Rúbrica 20%

22		 Véase más información en Sánchez, D. l., La legislación justinianea y la reforma de las ense-
ñanzas jurídicas, Madrid, 2007.
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Evidencia Criterios Instrumento

Portafolio de 
cotejo 
y portafolio 
electrónico

1.	 Organización y clasificación.
2.	 Presentación.
3.	 Relación de las evidencias con 

los objetivos.
4.	 Justificación de la evidencia.
5.	 Logros de aprendizaje.

Requisitos para la presentación y orga-
nización:

—— Portada.
—— Justificación de la selección de las 
evidencias.

—— Mapas conceptuales
—— Ejercicios resueltos con dificultad.
—— Ejercicios resueltos exitosamente.
—— Reflexión de crecimiento personal.
—— Autoevaluación del portafolio.

Rúbrica 30%

Informe de 
Solución caso

1.	 Análisis de los hechos.
2.	 Personas que intervienen en el 

caso.
3.	 El uso de las acciones y medios 

de defensa.
4.	 El uso de reglas y criterios juris-

prudenciales.
5.	 Solución del caso.
6.	 Redacción y ortografía.

Rúbrica 20%

Examen 
escrito

Respuestas acorde con la lista de cotejo Lista 
de cotejo

30%

Para evaluar las evidencias de aprendizaje utilizamos rúbricas y listas de 
cotejos que se adicionan en anexos al presente documento.

V. Conclusiones

Lo anterior es solo una propuesta metodológica de cómo abordar una tema 
álgido que es el de los modelos educativos basados en competencias, un tema 
que por relativa juventud se considera en construcción y aun con grandes 
vacíos, quedaría preguntarse ¿Cuál será entonces el gran aporte de las com-
petencias a los procesos de formación?. Definitivamente podría considerarse 
éste un modelo de formación integral en el que la respuesta al ¿Para qué? está 
siempre presente.
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Un modelo que obliga a cuestionarse alrededor de la pertinencia de los 
procesos educativos, invita a la educación a repensar al sujeto de aprendiza-
je como un agente transformador de la realidad, convoca al cuerpo docente 
a una reflexión y los llama a adaptarse a sus estudiantes, a sus procesos in-
telectivos, a sus preconceptos derivados de la experiencia y a sus aptitudes; 
y no pretender, aun cuando pareciera más sencillo, que los estudiantes se 
adapten a sus docentes, pues finalmente son ellos los facilitadores.

La implementación de este modelo en el área del derecho demanda 
una transformación radical, progresiva, de todo un paradigma educativo, 
implica cambios en la manera de hacer docencia, en la organización del 
programa educativo, en la reflexión pedagógica y sobre todo de los esque-
mas de formación tan arraigados, al requerir de aprendizajes significati-
vos, implica a los docentes abordar los procesos cognitivos e intelectivos de 
manera individual dentro del proceso de formación del estudiante, sin ello 
no se podrían lograr los niveles de comprensión que el estudiante necesita 
dentro del aprendizaje. Estamos convencidos que este es el camino mejor 
para formar a los futuros abogados que la sociedad mexicana, por lo que 
debemos enfrentar nuestro nuevo reto con una actitud de apertura al cam-
bio y al progreso.
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VII. Anexos

Anexo 1. Para la evidencia: mapa conceptual utilizamos la siguiente rúbrica
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xp
re

sa
r 

su
s 

id
ea

s.

E
l 

po
ne

nt
e 

tie
ne

 
un

 
to

no
 d

e 
vo

z 
ba

jo
, t

ie
ne

 
m

al
a 

pr
on

un
ci

ac
ió

n,
 

ut
ili

za
 t

ér
m

in
os

 d
e 

or
i-

ge
n 

po
pu

la
r 

pa
ra

 e
x-

pr
es

ar
 s

us
 id

ea
s.

M
an

ej
o 

de
l 

es
ce

na
ri

o
M

an
tie

ne
 u

n 
co

nt
ro

l d
el

 
en

to
rn

o 
y 

de
 lo

s 
as

is
te

n-
te

s 
a 

la
 e

xp
os

ic
ió

n,
 u

ti-
liz

a 
re

cu
rs

os
 d

e 
co

m
u-

ni
ca

ci
ón

 p
ar

a 
m

an
te

ne
r 

el
 i

nt
er

és
 d

e 
lo

s 
de

m
ás

 
es

tu
di

an
te

s, 
se

 
de

sp
la

-
za

 p
or

 e
l 

es
pa

ci
o 

fís
ic

o 
co

n 
so

ltu
ra

 y
 e

le
ga

nc
ia

. 
M

an
tie

ne
 

co
nt

ac
to

 
vi

-
su

al
 c

on
 lo

s 
as

is
te

nt
es

.

M
an

tie
ne

 u
n 

co
nt

ro
l d

el
 

en
to

rn
o 

y 
de

 lo
s 

as
is

te
n-

te
s 

a 
la

 e
xp

os
ic

ió
n,

 u
ti-

liz
a 

re
cu

rs
os

 d
e 

co
m

u-
ni

ca
ci

ón
 p

ar
a 

m
an

te
ne

r 
el

 i
nt

er
és

 d
e 

lo
s 

de
m

ás
 

es
tu

di
an

te
s, 

se
 d

es
pl

az
a 

co
n 

co
m

od
id

ad
 e

n 
el

 e
s-

pa
ci

o 
fís

ic
o 

y 
en

 u
n 

m
o-

m
en

to
 d

e 
la

 e
xp

os
ic

ió
n 

m
ir

ó 
al

 p
is

o.

M
an

tie
ne

 u
n 

co
nt

ro
l d

el
 

en
to

rn
o 

y 
de

 lo
s 

as
is

te
n-

te
s a

 la
 e

xp
os

ic
ió

n,
 u

til
iz

a 
re

cu
rs

os
 

de
 

co
m

un
ic

a-
ci

ón
 p

er
o 

en
 u

na
 o

ca
si

ón
 

no
 lo

gr
ó 

m
an

te
ne

r 
el

 in
-

te
ré

s 
de

 l
os

 d
em

ás
 e

st
u-

di
an

te
s, 

se
 d

es
pl

az
a 

co
n 

le
nt

itu
d 

en
 e

l 
es

pa
ci

o 
fí-

si
co

 y
 e

n 
un

 m
om

en
to

 d
e 

la
 e

xp
os

ic
ió

n 
co

m
en

zó
 a

 
le

er
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n.

M
an

tie
ne

 u
n 

co
nt

ro
l d

el
 

en
to

rn
o 

y 
de

 lo
s 

as
is

te
n-

te
s a

 la
 e

xp
os

ic
ió

n,
 u

til
iz

a 
re

cu
rs

os
 

de
 

co
m

un
ic

a-
ci

ón
 p

er
o 

en
 d

os
 o

ca
si

o-
ne

s 
no

 l
og

ró
 m

an
te

ne
r 

el
 i

nt
er

és
 d

e 
lo

s 
de

m
ás

 
es

tu
di

an
te

s, 
se

 m
an

tu
vo

 
pa

ra
do

 e
n 

el
 m

is
m

o 
es

-
pa

ci
o 

fís
ic

o 
y 

en
 d

os
 m

o-
m

en
to

s 
de

 l
a 

ex
po

si
ci

ón
 

m
ir

ó 
al

 p
is

o 
y 

co
m

en
zó

 a
 

le
er

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n.

N
o 

m
an

tie
ne

 u
n 

co
n-

tr
ol

 d
el

 e
nt

or
no

, 
ni

 d
e 

lo
s 

as
is

te
nt

es
 a

l a
 e

xp
o-

si
ci

ón
, n

o 
ut

ili
za

 r
ec

ur
-

so
s 

de
 

co
m

un
ic

ac
ió

n,
 

no
 l

og
ra

 m
an

te
ne

r 
el

 
in

te
ré

s 
de

 lo
s 

de
m

ás
 e

s-
tu

di
an

te
s, 

se
 m

an
tu

vo
 

de
 p

ie
 e

n 
un

a 
es

qu
in

a 
de

l s
al

ón
 y

 e
n 

to
do

 m
o-

m
en

to
 le

ye
nd

o 
la

 in
fo

r-
m

ac
ió

n.

D
om

in
io

 
de

l t
em

a
M

en
ci

on
a 

la
s 

te
or

ía
s 

y 
la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 

ro
m

a-
na

s. 
C

la
si

fic
a 

la
 

in
fo

r-
m

ac
ió

n 
a 

tr
av

és
 d

e 
ca

te
-

go
rí

as
. R

es
po

nd
e 

to
da

s

M
en

ci
on

a 
la

s 
te

or
ía

s 
y 

la
s 

in
st

itu
ci

on
es

 
ro

m
a-

na
s. 

C
la

si
fic

a 
la

 
in

fo
r-

m
ac

ió
n 

ut
ili

za
nd

o 
en

la
-

ce
s. 

R
es

po
nd

e 
la

s 
D

ud
as

M
en

ci
on

a 
la

s 
te

or
ía

s 
y 

la
s 

in
st

itu
ci

on
es

 
ro

m
a-

na
s. 

C
la

si
fic

a 
la

 
In

fo
r-

m
ac

ió
n 

si
n 

ut
ili

za
r 

en
la

-
ce

s R
es

po
nd

e 
la

s d
ud

as
 e

M
en

ci
on

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
hi

st
ór

ic
a 

en
 

re
la

ci
ón

 
a 

la
 c

re
ac

ió
n 

de
 la

s 
in

st
itu

-
ci

on
es

 y
 la

s t
eo

rí
as

 ro
m

a-
na

s, 
no

 u
til

iz
a 

ca
te

go
rí

as
, 

N
o 

es
 c

ap
az

 d
e 

m
en

-
ci

on
ar

 
la

s 
te

or
ía

s, 
la

s 
in

st
itu

ci
on

es
 o

 a
lg

un
os

 
as

pe
ct

os
 

re
la

ci
on

ad
os

 
co

n 
el

la
s, 

no
 c

at
eg

or
iz

a
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la
s 

du
da

s 
e 

in
te

rr
og

an
te

s 
de

 l
os

 d
em

ás
 e

st
ud

ia
n-

te
s, 

ex
pl

ic
a 

la
s c

at
eg

or
ía

s 
ut

ili
za

do
 e

je
m

pl
os

.

e 
in

te
rr

og
an

te
s d

e 
lo

s d
e-

m
ás

 e
st

ud
ia

nt
es

, 
ut

ili
za

 
un

 e
je

m
pl

o 
pa

ra
 e

xp
li-

ca
r 

un
 c

on
ce

pt
o.

in
te

rr
og

an
te

s 
de

 l
os

 d
e-

m
ás

 e
st

ud
ia

nt
e,

 p
er

o 
no

 
es

 c
ap

az
 d

e 
ex

pl
ic

ar
 a

 
tr

av
és

 d
e 

ej
em

pl
os

.

es
 c

ap
az

 d
e 

ex
pl

ic
ar

 u
ti-

liz
an

do
 a

lg
un

os
 a

sp
ec

to
s 

re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 e
l t

em
a 

pe
ro

 
es

 
re

du
nd

an
te

 
y 

va
go

 e
n 

su
s 

ar
gu

m
en

to
s

la
 i

nf
or

m
ac

ió
n,

 n
o 

ut
i-

liz
a 

ej
em

pl
os

.

M
at

er
ia

l d
e 

ap
oy

o
U

til
iz

a 
ap

oy
o 

au
di

ov
i-

su
al

 e
n 

Po
w

er
 p

oi
nt

, 
la

 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 d

e 
la

s 
di

a-
po

si
tiv

as
 e

st
á 

or
ga

ni
za

da
 

de
sd

e 
lo

 g
en

er
al

 a
 lo

 p
ar

-
tic

ul
ar

, 
ut

ili
za

 
re

cu
rs

os
 

cr
ea

tiv
os

 b
as

ad
os

 e
n 

co
-

lo
r, 

fo
rm

as
 y

 m
ov

im
ie

n-
to

, 
in

cl
uy

e 
im

ág
en

es
 r

e-
la

ci
on

ad
as

 c
on

 e
l t

em
a.

U
til

iz
a 

ap
oy

o 
au

di
ov

i-
su

al
 e

n 
Po

w
er

 p
oi

nt
, 

la
 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 d
e 

la
s 

di
a-

po
si

tiv
as

 e
st

á 
or

ga
ni

za
-

da
 d

es
de

 l
o 

ge
ne

ra
l 

a 
lo

 
pa

rt
ic

ul
ar

, 
ut

ili
za

 r
ec

ur
-

so
s 

cr
ea

tiv
os

 b
as

ad
os

 e
n 

co
lo

r 
y 

fo
rm

a,
 n

o 
in

cl
u-

ye
 im

ág
en

es
.

U
til

iz
a 

ap
oy

o 
au

di
ov

i-
su

al
 e

n 
Po

w
er

 p
oi

nt
, 

la
 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 d
e 

la
s 

di
a-

po
si

tiv
as

 e
st

á 
or

ga
ni

za
da

 
de

sd
e 

lo
 g

en
er

al
 a

 lo
 p

ar
-

tic
ul

ar
, s

ol
o 

ut
ili

za
 r

ec
ur

-
so

s 
cr

ea
tiv

os
 b

as
ad

os
 e

n 
co

lo
r.

U
til

iz
a 

ap
oy

o 
au

di
o-

vi
su

al
 

en
 

Po
w

er
 

po
in

t, 
pe

ro
 l

os
 c

on
ce

pt
os

 y
 t

e-
m

as
 a

bo
rd

ad
os

 n
o 

so
n 

cl
ar

os
 y

 s
e 

di
fic

ul
ta

 s
u 

en
te

nd
im

ie
nt

o,
 

no
 

ut
i-

liz
a 

re
cu

rs
os

 
cr

ea
tiv

os
, 

la
s 

di
sp

os
iti

va
s 

es
tá

n 
en

 
bl

an
co

 y
 n

eg
ro

, n
o 

in
cl

u-
ye

n 
m

ov
im

ie
nt

o,
 y

 t
od

as
 

tie
ne

n 
la

 m
is

m
a 

fo
rm

a.

N
o 

ut
ili

za
 

ap
oy

o 
au

-
di

ov
is

ua
l, 

re
al

iz
a 

la
 

ex
po

si
ci

ón
 l

ey
en

do
 d

e 
un

a 
ho

ja
 d

e 
pa

pe
l 

qu
e 

m
an

tie
ne

 e
n 

su
 m

an
o,

 
ha

y 
au

se
nc

ia
 d

e 
cr

ea
-

tiv
id

ad
, 

co
lo

r, 
fo

rm
a 

o 
im

ág
en

es
 

qu
e 

ap
oy
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la
 a
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iv

id
ad

.
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A
nexo





 3

. P
ar

a 
la

 e
vi

de
nc

ia
: r

ep
re

se
nt

ac
ió

n 
de

 r
ol

es
 u

til
iz

am
os

 la
 s

ig
ui

en
te

 r
úb

ri
ca

N
iv

e
l

e
s 

de


 C
o

m
pe

t
e

n
c

ia

C
rit

er
io

s
E

xc
ele

nt
e

B
ue

no
A

ce
pt

ab
le

R
eq

ui
er

e m
ejo

ra
s

In
ac

ep
ta

bl
e

T
ra

ba
jo

 
en

 g
ru

po
 

pa
ra

 la
 

or
ga

ni
za

ci
ón

 
de

 la
 o

br
a.

L
os

 e
st

ud
ia

nt
es

 s
e 

re
pa

r-
te

n 
lo

s 
ro

le
s 

qu
e 

re
pr

e-
se

nt
ar

án
, 

el
ije

n 
a 

un
 l

í-
de

r 
de

 la
 r

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
 

al
 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
l 

ve
s-

tu
ar

io
, 

y 
el

 d
e 

la
 p

ue
st

a 
en

 
es

ce
na

. 
Se

 
ap

re
ci

a 
un

a 
pl

an
ea

ci
ón

 d
e 

to
do

s 
lo

s 
de

ta
lle

s 
de

 la
 o

br
a.

L
os

 e
st

ud
ia

nt
es

 d
eb

at
en

 
so

br
e 

lo
s 

ro
le

s, 
se

 p
on

en
 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 d

ifi
cu

l-
ta

d 
y 

el
ije

n 
al

 lí
de

r 
de

 la
 

re
pr

es
en

ta
ci

ón
 y

 a
l 

re
s-

po
ns

ab
le

 
de

l 
ve

st
ua

ri
o 

pe
ro

 n
o 

ha
y 

ac
ue

rd
o 

en
 

re
la

ci
ón

 l
os

 c
ol

or
es

 d
el

 
m

is
m

o.
 S

e 
ap

re
ci

a 
la

 d
es

-
cr

ip
ci

ón
 d

e 
lo

s 
as

pe
ct

os
 

ne
ce

sa
ri

os
 

pa
ra

 
la

 
pl

a-
ne

ac
ió

n,
 p

er
o 

ha
y 

al
gu

-
no

s 
pe

nd
ie

nt
es

 e
n 

re
la

-
ci

ón
 a

 lo
s a

po
yo

s t
éc

ni
co

s 
qu

e 
se

 v
an

 a
 r

es
ol

ve
r 

en
 

la
 m

ar
ch

a 
de

l p
ro

ye
ct

o.

L
os

 e
st

ud
ia

nt
es

 d
eb

at
en

 
so

br
e 

lo
s 

ro
le

s, 
se

 p
on

en
 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 d

ifi
cu

l-
ta

d 
en

 r
el

ac
ió

n 
a 

qu
ie

n 
in

te
rp

re
ta

rá
 q

ue
 r

ol
, 

el
i-

je
n 

al
 l

íd
er

 d
e 

la
 r

ep
re

-
se

nt
ac

ió
n 

y 
al

 
re

sp
on

-
sa

bl
e 

de
l 

ve
st

ua
ri

o.
 

Se
 

ap
re

ci
a 

la
 d

es
cr

ip
ci

ón
 d

e 
lo

s 
as

pe
ct

os
 p

ar
a 

lo
gr

ar
 

un
a 

pl
an

ea
ci

ón
 

pe
ro

 
qu

ed
an

 c
ab

os
 s

ue
lto

s 
en

 
cu

an
to

 a
 lo

s 
de

ta
lle

s 
qu

e 
se

 c
or

ri
ge

n 
en

 l
a 

re
pr

e-
se

nt
ac

ió
n 

m
is

m
a.

L
os

 e
st

ud
ia

nt
es

 d
eb

at
en

 
so

br
e 

lo
s 

ro
le

s, 
se

 p
on

en
 

de
 a

cu
er

do
 c

on
 u

n 
po

co
 

de
 d

ifi
cu

lta
d 

en
 r

el
ac

ió
n 

a 
qu

ie
n 

in
te

rp
re

ta
rá

 q
ue

 
ro

l, 
de

si
gn

an
 a

l 
re

sp
on

-
sa

bl
e 

de
 l

a 
re

pr
es

en
ta

-
ci

ón
. 

N
o 

se
 a

pr
ec

ia
 l

a 
de

sc
ri

pc
ió

n 
de

 lo
s 

as
pe

c-
to

s 
pa

ra
 l

og
ra

r 
un

a 
pl

a-
ne

ac
ió

n 
qu

ed
an

 
ca

bo
s 

su
el

to
s 

y 
pe

nd
ie

nt
es

 q
ue

 
y 

no
 s

e 
de

fin
e 

cu
an

do
 s

e 
re

so
lv

er
án

 o
 a

bo
rd

ar
án

.

L
os

 e
st

ud
ia

nt
es

 d
is

cu
-

te
n 

ac
al

or
ad

am
en

te
 

so
br

e 
lo

s 
ro

le
s 

po
rq

ue
 

to
do

s 
qu

ie
re

n 
se

r 
el

 
pr

ot
ag

on
is

ta
, n

o 
el

ije
n 

ni
 d

es
ig

na
n 

a 
re

sp
on

-
sa

bl
es

 d
e 

la
s 

ac
tiv

id
a-

de
s,

 a
 v

oc
es

 e
xp

re
sa

n 
su

s 
id

ea
s 

si
n 

lle
ga

r 
a 

un
 a

cu
er

do
, 

so
lo

 u
no

 
se

 
ha

ce
 

re
sp

on
sa

bl
e 

de
 t

od
os

 l
os

 a
sp

ec
to

s 
de

 l
a 

ac
tiv

id
ad

 i
nc

lu
-

ye
nd

o 
su

 r
ea

liz
ac

ió
n.

D
om

in
io

 
de

l e
sc

en
ar

io
M

an
tie

ne
 u

n 
co

nt
ro

l 
de

l 
en

to
rn

o 
y 

de
 lo

s 
as

is
te

n-
te

s, 
ut

ili
za

 
re

cu
rs

os
 

de
 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
pa

ra
 m

an
-

te
ne

r 
el

 in
te

ré
s 

de
 lo

s 
de

-
m

ás
 e

st
ud

ia
nt

es
, 

se
 d

es
-

pl
az

a 
po

r e
l e

sp
ac

io
 fí

si
co

 
co

n 
so

ltu
ra

 y
 e

le
ga

nc
ia

. 
M

an
tie

ne
 c

on
ta

ct
o 

vi
su

al
 

co
n 

lo
s 

as
is

te
nt

es
.

M
an

tie
ne

 u
n 

co
nt

ro
l d

el
 

en
to

rn
o 

y 
de

 
lo

s 
as

is
-

te
nt

es
, 

ut
ili

za
 

re
cu

rs
os

 
de

 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

pa
ra

 
m

an
te

ne
r 

el
 i

nt
er

és
 d

e 
lo

s 
de

m
ás

 e
st

ud
ia

nt
es

, s
e 

de
sp

la
za

 c
on

 c
om

od
id

ad
 

en
 e

l 
es

pa
ci

o 
fís

ic
o 

y 
en

 
un

 m
om

en
to

 d
e 

su
 p

ar
-

tic
ip

ac
ió

n 
m

ir
ó 

al
 p

is
o.

M
an

tie
ne
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Anexo 10. Formato para la integración de equipos 
y criterios para el informe fase I

Líder de proyecto 1.

Integrantes del equipo

2.

3.

4.

5.

Nombre del proyecto:__________________________________________

Una institución del derecho romano en materia de estructura de gobierno, 
normatividad, personas, o conceptos generales que tenga una igual o similar 
en el derecho mexicano.

Aspectos a desarrollar

—— Describir el concepto, los principios y las características de las insti-
tuciones en Roma y en México.

—— Establecer una relación entre las instituciones a través de sus seme-
janzas y diferencias.

Planeación del trabajo

El líder de proyecto distribuirá el trabajo del equipo, asignando las activida-
des de manera equitativa, esta distribución se asentará en un cronograma de 
actividades, se definirá en equipo las metas y los necesidades para lograrlas, 
todas estas cuestiones se anexarán en el informe.

Presentación técnica del informe

—— Letra arial, número 12, márgenes de 2.5 a ambos lados, texto justi-
ficado, con espacio de 1.5.
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—— Se entregará con hoja de presentación que incluye nombre de la 
licenciatura, tema a desarrollar, número de equipo, nombre de los 
integrantes del equipo y fecha de entrega.

—— Se incluirá una apartado para fuentes de información que tendrá 
como mínimo 3 fuentes de consultas.

—— Se anexará el cronograma de actividades del equipo y la evaluación 
de su cumplimiento.

—— Las referencias y citas deberán realizarse bajo el estilo Chicago.

Anexo 11. Formato y criterios para el informe fase II.

Líder de proyecto 1.

Integrantes del equipo

2.

3.

4.

5.

Nombre del proyecto:__________________________________________

De la institución seleccionada que debe tener una similar en el derecho 
mexicano.

Aspectos a desarrollar

—— Identificarán los aspectos supervivientes de la institución romana en 
la institución mexicana.

—— Las normas que regulan a la institución.
—— La estructura de la institución.
—— Los recursos o medios que tiene la institución para desarrollarse.
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Planeación del trabajo.

El líder de proyecto distribuirá el trabajo del equipo, asignando las acti-
vidades de manera equitativa, esta distribución se asentará en un cronogra-
ma de actividades que se anexará al informe.

Presentación técnica del informe.

—— Letra arial, número 12, márgenes de 2.5 a ambos lados, texto justi-
ficado, con espacio de 1.5.

—— Se entregará con hoja de presentación que incluye nombre de la 
licenciatura, tema a desarrollar, número de equipo, nombre de los 
integrantes del equipo y fecha de entrega.

—— Se incluirá una apartado para fuentes de información que tendrá 
como mínimo 3 fuentes de consultas.

—— Se anexará el cronograma de actividades del equipo y la evaluación 
de su cumplimiento.

—— Las referencias y citas deberán realizarse bajo el estilo Chicago.

Anexo 12. Instrumento para evaluación de pares

Nombre del estudiante evaluado:

Actividad a evaluar: Evaluador: Fecha de la observación.

Comentarios generales sobre el aspecto personal del eva-
luado y su actitud en el momento de realizar la actividad:

Aspectos a evaluar:

Ítems Si No

Se definirán los ítems a eva-
luar al inicio de la actividad 
junto al grupo.

Observaciones generales sobre la actividad. Calificación. Se determina-
rá dependiendo de los ítems 
y de acuerdo con el grupo.
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Anexo 13: Instrumento para autoevaluación

Nombre del estudiante:

Fecha:

Ítems Si No

Se definirán los ítems a eva-
luar al inicio de la actividad 
junto al grupo.

Observaciones generales so-
bre la actividad.

Cuestiones que pueden ser 
mejoradas.

Calificación. Se determinará 
dependiendo de los ítems y 
de acuerdo con el grupo.

Anexo 14. Instrumento para la evaluación de los miembros 
del equipo y del líder del proyecto

Nombre del estudiante evaluado:

Actividad a evaluar: Evaluador: Lider del Proyecto Fecha de la observación.

Comentarios generales sobre el aspecto personal del eva-
luado y su actitud en el momento de realizar la actividad:

Aspectos a evaluar:

Ítems Si No

Se definirán los ítems a eva-
luar al inicio de la actividad 
junto al grupo.

Observaciones generales sobre la actividad. Calificación. Se determina-
rá dependiendo de los ítems 
y de acuerdo con el grupo.
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